SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile

RESOLUCION EXENTA N2: 86/2026

DISPONE LA INSCRIPCION EN EL LEEPP DEL
ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS PECUARIOS PARA
CONSUMO HUMANO QUE INDICA.

Concepcioén, 27/01/2026

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgéanica del Servicio Agricola y Ganadero; la Resolucién N° 1.722 de 2017,
que Actualiza el Sistema Nacional de Inscripcién, Mantencién y Habilitacién de Establecimientos Exportadores
de Productos Pecuarios para Consumo Humano y Deroga Resolucién N° 7.078 de 2011; Resoluciéon N° 1600,
de 2008, de la Contraloria General de la Republica, que fija normas de exencién de tradmite de toma de
razén; la resolucién exenta RA N° 240/808/2023, de fecha 19 de mayo de 2023, que me designa en el cargo
de Director Regional, Regién del Biobio.

CONSIDERANDO:

1. Lo establecido por el Servicio Agricola y Ganadero para la inscripcién y mantencién en LEEPP de los
establecimientos pecuarios de productos para consumo humano destinados a la exportacion,

2. Que la solicitud de inscripcién en el Listado de Establecimientos Exportadores de Productos Pecuarios
(LEEPP) y la documentacién adjunta, fue presentada por el establecimiento en la Oficina SAG Mulchén
e ingresada con el N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y

3. Que producto de la evaluacién realizada por el personal del Servicio Agricola y Ganadero al
establecimiento, se ha verificado que cumple con los requerimientos necesarios para la inscripcién en el
LEEPP seglin Pauta de Evaluaciéon N° 1 de fecha 19 de diciembre de 2025.

RESUELVO:

1. Inscribase en el LEEPP al establecimiento pecuario que a continuacién se sefiala con el siguiente N° de
registro y actividad(es), especie(s), y linea(s):

Razdn Social: [Servicios e Inversiones San Sebastian SPA.

N° de registro

LEEPP: 08-44

RUT: 78.004.763-1

Representante Mario Ariel Cataldn Cabezas

legal:

Direccién: Hijuela 2 Lote A1-A6 EI Quillay, Sector Los
' Alamos, Santa Barbara, Regién del Biobio.

Resolucion pos Ex. N° 2308120657/2023

Sanitaria:

Actividad Especie |Linea

Bodega Exportacion |Apis Miel y otros productos de

de Miel Mellifera [consumo humano

ANOTESE Y COMUNIQUESE



ROBERTO CARLOS FERRADA FERRADA
DIRECTOR REGIONAL REGION DEL BIOBIO
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

CEC
Distribucién:

e Hugo Alejandro Araya Veliz - Jefe (S) Divisién Proteccién Pecuaria - Oficina Central

e Williams Eliceo Martinez Rubilar - Jefe de Oficina (S) Oficina Sectorial Mulchen - Oficina Regional Biobio

e Maria Alejandra Jeldres Parra - Profesional sectorial proteccién pecuaria Oficina Sectorial Mulchen -
Oficina Regional Biobio

e Camila Santana Araneda - Administrativa Regional Unidad Técnica Proteccién Pecuaria - Oficina Regional
Biobio

e Lucy Carolina Rodriguez Ceballos - Profesional Regional Proteccién Pecuaria Unidad Técnica Proteccién
Pecuaria - Oficina Regional Biobio

e César Rodrigo Escobar Candia - Encargado Regional Proteccién Pecuaria Unidad Técnica Proteccién
Pecuaria - Oficina Regional Biobio

e Karen Elizabeth Hermosilla Ceballos - Administrativa Regional Unidad Administracién y Finanzas -
Oficina Regional Biobio

e Mario Ariel Catalan Cabezas

Regién del Biobio Servicio Agricola y Ganadero - Caupolicdn 330, Concepcién

Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=191397734&hash=7eddb
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